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administrador legal.

877. C. Fin de la administracién legal. Cesaecién absoluta de la adminis.
traci6n.—378. Destitueién personal del administrador.

379. D. Alsacia y Lorena. Mantenimiento del derechd loecal. — 380.
Atribueién del derecho de administracién.—381. Derechos del administra-
dor. — 882. Obligaciones del administrador.—388. Fin de la adminis.
tracién legal.

SECCION IV.—Pérdida de 1a patria potestad
t § 1.—Principios generales

884. Complejidad de la legislacién francesa.—385. Distineién entre la
privacién de la patria potestad y de las instituciones afines.—386. Perso-
nas que pueden ser objeto de la privacién.—387. Extranjeros.—388. Pri.
vacién preventiva; patria potestad de hecho.

§ 2.—Derecho comin sobre la privacién de patria potestad

889. A. Privacién general y de pleno derecho. Caso de privacién., —
390. Caracter automatico de la privacién. — 391. Caricter total de la pri-
vacién,

892. B. Privacién facultativa total o parcial. Destitueién pronunciada
por un tribunal represivo. — 393. Privacién pronunciada por un tribunal et-
vil—384. Procedimiento de la aecién para la privacién a patria potestad
ante el tribunal civil, — 395, Continuacién, Particularidades del procedi-
miento. — 896, Continuacién. Recursos, — 397. Caricter divisible de la
privacién, — 398. Continuacién, Incapacidad de ser tutor.

399. C. Efectos de la destitucién. Retirada parcial de los atributos de
la patria potestad. — 400. Retirada total. — 401. Continuacién. Envio del
hijo a la Asistencia pdblica (1). — 402. Hijos nacidos posteriormente a
la privacién de la pairia de los padres. — 403. Restitucién posible de la
patria potestad. — 404. Continuacién. Procedimiento de la restituci6n,

§ 3.—Privaciones diversas de la patria potestad o del derecho de guarda

405. A. Privaciones que afectan el conjunto de la patria potestad. Cé-
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julio de 1899; titulo II; transferencia forzosa de la patria potestad. — 408.
Pupilos de la Asistencia phblica, Ley de 27 de junio de 1904.

409. B. Destitucrones diversas. restringidas al derecho de guarda. Ley
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nales para nifios.—412, Ley de 5 de agosto de 1916,—413. Alsacia y Lorena.

(1) Véase la adieién de la pagina 709.
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769. Inversién de cantidades disponibles; conyersién de titulos. — 760,
Obligaciones anulables, — 761. Obligaciones reductibles. — 762. Actos de
gomercio,

§ 3.—Aoctos permitidos sin asistencia

763. Actos personales—764. Actos de administracién o conservatbrio»;,
766. Testamento y aceptacién de liberalidades. — 768. ‘Pagos — 768 bis.
Comparacién c¢on la emancipacibén.

§ 4.—Nulidad de.los actost no autorizados

767. Sancién de la ley.~—768. Ejercicio de ls accién de nulidad por el
consejero.

693

703

707




